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REGLAMENTOS . AGREGADOS DE

Coordinadora Docente de Geología. Solicitud de incorporar al reglamento
"Pautas para tutores y Trabajo final de la Licenciatura en Geología" Ios
siguientes agregados...

Tipo" lnteresado
Docentes Goordinadora Docente de Geología

Fecha
19t1'U2001

Motivo
lncorporar al reglamento "Pautas para tutores y Trabajo Final de la Licenciatura en Geologia", ciertos
agregados, que surgen luego de la experiencia adquirida por la Coordinadora dcente de Geologia



Montevideo, 18 de mayo del2006

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias
Prof. Julio Fernández

Srs. Consejeros de la Facultad de Ciencias

De nuestra mayor consideración,

Por intermedio de la presente la CCD de la Licenciatura en Geología solicita se aprueben
los agregados que se presentan mas adelante, al reglamento "Pautas para tutores y Trabajo
Final de la Licenciatura en Geología" (Resolución No1 del Consejo de Facultad de Ciencias de
fecha lglltl200l). Estos agregados surgen luego de la experiencia adquirida a través de estos
años; ellas son:

Para el numeral 10, el texto vigente dice; Será obligatoria la entrega, por parte del estudiante,
de una copia del ejemplar del Trabajo Final de la Licenciatura a la Biblioreca de Facultad.
Modif,rcar por:

Será obligatoria la entrega, por parte del estudiante, de una copia del ejemplar del
Trabajo Final de la Licenciatura alaBiblioteca de Facultad previo a la defensa del mismo. El
trabajo final no podrá ser defendido sin cumplir ese requisito. Asimismo deberá ser entregada
una copia a la CCD.

Agregar a dicho reglamento:
En caso que existiere cuestionamientos a un tutor debidamente fundados y la CCD

entendiese que dichos cuestionamientos implican una mala dirección, falta atención hacia el
estudiante que quedan reflejados en el trabajo final por problemas de forma y fondo, la CCD
podrá suspender la posibilidad de dirigir trabajos finales, por un periodo de hasta 2 afios, a
dicho tutor.

En caso del incumplimiento por parte del alumno y/o tutor de los plazos estipulados
parala defensa del Trabajo Final, se dará por aplazado y el deberá realizar una nueva solicitud
de Trabajo Fina. Si el incumplimiento fuese responsabilidad del tutor se aplicaría el ítem
anterior y el estudiante pasaría a ser dirigido por la coordinadora Docente.

En otro orden de cosas
previaturas,

Se establece
aprobación del examen

la ccD solicita a el consejo de Facultad se aprueben las siguientes

como previa, paralapresentación del Proyecto de Trabajo final la
de la asignatura Cafto grafra Geológica.

Se agrega Introducción ala Geología como previa al curso de Geoquímica;
quedando así como previas a este curso las materias Introducción alaGeología y Química II.
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Leda Sánchez Bettucci
Coordinadora Docente
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Facultad de Ciencias

Expediente N" 240520-00üA76-A6 Coordinadora Docente de Geología Solicitud de incorporar a
reglamento '?autas para tutores y Trabajo final de la Licenciatura en Geología" los siguientes agregados...

COMI§IÓ¡{ I}E ENSEÑANZA

Montevideo, 17 de agosto de 2006.-

La Ccmisión de Ensefiarza, reunida en el día de la fecha, solicita para su consideración el
Reglamento vigente, así como la nueva versién completa qus se propone, agregando sus dudas
respecto de la conveniencia de inclür sanciones {probableinente generadas por una situación
puntual) en dieho Reglamento.-

(Ln -o"\.*1 LJ
Prof. Adj . Melitta Irrfeneghel

Bach. Luciana Gillman

Iguá4225casiMataojo. Mffitevideoll400. Uruguay " Te1.:25"86.18a123 . Fax525.86.17 c E-Mail
postnaster@fcien. edu uy
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Pautas para los tutores v el Trabaio Final de Ia Licenciatura en Geología

Resoiución No 1 adoptada por el Consejo de Facultad de Ciencias en ia sesión

ordinaria de1 lunes 19 de noviembre de 2001

El trabajo Final de \a Licenciatura en Geología, conforme está

expresado en el Plan de Estudios en curso, se realizará durante el octavo

y último semestre de la Licenciatura, siendo necesario para su ejecución

que el estudiante haya aprobado un mínimo de 16 créditos en

disciplinas optativas, a definir de común acuerdo con el Tutor y la
Comisión Académica.
E1 objetivo del Trabajo Final es el de contribuir a alcanzar la síntesis de

los conocimientos geoiógicos adquiridos y su adecuada aplicación

durante el estudio de problemas geológicos concretos. El proyecto

deberá ser propuesto por el Tutor, en acuerdo con el alumno y deberá

ser aprobado por la Comisión Académica de la Licenciatura.

Los Tutores del trabajo finai serán docentes grado 3 o superior de1

Departamento de Geología, siendo tres el número máximo de alumnos

poi cada docente. No obstante y sujeto a la aprobación de la Comisión

Académica, otros investigadores con importante trayectoria en el área

de Geolo gía, podrán orientar ei Trabajo Final en carácler de co-tutores

junto a un docente del Departamento de Geología.

4) El Trabajo Final deberá ser realizado en elplazo indicado por el Plan de

Estudios (un semestre), cabiendo excepcionalmente la posibilidad de

una prórroga, en caso de fuerzamayor. Dicha prór:roga no podrá superar

dos períodos ordinarios de examen y deberá ser establecida de común

acuerdo entre el Tutor y la Comisión Académica. Los casos en que la

Comisión Académica concederá prórroga sont enfermedad prolongada

del tutor o del estudiante, reglamentariamente justificada; o de atraso en

Ia realización de una pasantía o de trabajo de campo del estudiante,

debidamente j ustifi cado.

5) La Comi¡iión Académica podrá modif,rcar la designación dei Tutor en

situaciones debidamente justificadas, de común acuerdo con el

estudiante.
6) De los derechos del Tutor: El Tutor podrá optar o no la responsabilidad

de la Tutoría en función de la situación curricular del alumno y

recomendar la realización de créditos complementarios, según los

requerimientos de1 proyecto de Trabajo Final.

1)

2)

3)
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7) El tutor deberá atender las necesidades académicas de cada alumno bajo
su responsabilidad.

8) En 1o posible y con el fin de optimizar los recursos materiales, apoyo
logístico del Departamento, etc., los tutores deberán priorizar la
realización de Trabajos Finales que estén comprendidos en temas donde
existan proyectos de investigación en curso, independientemente de que

e1 Tutor esté vinculado al mismo. Será responsabilidad del Tutor la
coordinación de los trabajos entre ambas partes.

9) El plan de trabajo de cada Trabajo Final será homologado por la
Comisión Académica de la Licenciatura, en función de la observación
por parte del Tutor del numeral B). Dicha Comisión tendrá la potestad
de sugerir al Tutor una modificación de los objetivos del mismo si 1o

considera necesario.
10) Será obligatoria la entrega, por parte del estudiante, de una copia del

ejemplar del Trabajo Final de Licenciatura a la Biblioteca de Facultad.
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Pautas para los tutores y el Trabaio Final de la Licenciatura en Geología

Propuesta de modificación a la Resolución No 1 adoptada por el Consejo de

Facultad de Ciencias en la sesión ordinaria del lunes 19 de noviembre de 2001

1) El trabajo Final de la Licenciatura en Geología, conforme está

expresado en el Plan de Estudios en curso, se realizará durante el octavo

y último semestre de la Licenciatura, siendo necesario para su ejecución

que el estudiante haya aprobado un mínimo de 16 créditos en

disciplinas optativas, a definir de común acuerdo con el Tutor y la
Comisión C o or dinudo r u D o cente

Z) El objetivo del Trabajo Final es el de contribuir a alcanzar la síntesis de

los conocimientos geológicos adquiridos y su adecuada aplicación

durante el estudio de problemas geológicos concretos. E1 proyecto

deberá ser propuesto por el Tutor, en acuerdo con el alumno y deberá

ser aprobado por la Comisión Coordinudora Docente de la

Licenciatura.
3) Los Tutores del trabajo final serán docentes grado 3 o superior del

Deparlamento de Geología, siendo tres el número máximo de alumnos

por cada docente. No obstante y sujeto a la aprobación de la Comisión

C o or tlin s d o r a D o c ente, otro s investigadores con imporlante trayectoria

en el área de Geología, podrán orientar el Trabajo Final en carácter de

co-tutores junto a un docente del Departamento de Geología.

4) El Trabajo Final deberá ser realizado en el plazo indicado por el Plan de

E,studios (un semestre), cabiendo excepcionalmente la posibilidad de

una prórroga, en caso de fuerzamayor. Dicha prórroga no podrá superar

dos períodos ordinarios de examen y deberá ser establecida de común

acuerdo entre el Tutor y la Comisión Coordinadora Docente. Los casos

en que la Comisión Coordinadora Docente concederá prór:roga son:

enfeimedad prolon gada del tutor o del estudiante, reglamentariamente

justificada; o de atraso en la realización de una pasantía o de trabajo de

campo del estudiante, debidamente justificado.

5) La Comisión Coorclinadoru Docente podrá modificar la designación

del Tutor en situaciones debidamente justificadas, de común acuerdo

con el estudiante.
6) De los derechos del Tutor: El Tutor podrá optar o no la responsabilidad

de la Tutoría en función de la situación curricular de1 alumno y

recomendar la realización de créditos complementarios, según los

requerimientos del proyecto de Trabajo Final.
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7) El tutor deberá atender las necesidades académicas de cada alumno bajo
su responsabilidad.

8) En 1o posible y con el fin de optimizar los recursos materiales, apoyo
logístico del Departamento, etc., los tutores deberán priorizar Ia

realización de Trabajos Finales que estén comprendidos en temas donde
existan proyectos de investigación en curso, independientemente de que

el Tutor esté vinculado al mismo. Será responsabilidad del Tutor la
coordinación de los trabajos entre ambas parles.

9) El plan de trabajo de cada Trabajo Final será homologado por la
Comisión Coordinudora Docente de ia Licenciatura, en función de la
observación por parte del Tutor del numeral 8). Dicha Comisión tendrá
la potestad de sugerir al Tutor una modificación de los objetivos del
mismo si 1o considera necesario.

10) Será obligatoria la entrega, por parle del estudiante, de una copia del
ejemplar del Trabajo Final de Licenciatura a la Biblioteca de Facultad,
previu a lu defensa del mismo. El Trabajo Final no podrá ser
defendido sin cumplir ese requisito. Asimismo deberd ser entregudu
una copia u la Comisión Coordinudora Docenfe.

ll) En caso de que existiere cuestionamientos a un tutor debidumente

fundudos y lu Comisión Coorclinaclora Docenfe entendiese que dichos
cuestionamientos implicun una mulu dirección, falta de ufención
hacia el estudiunle que quedun reJlejados en el trabajo finul por
problemas de forma y fondo, la Comisión Coordinudoru Docente
podrd suspender la posibilidud de dirigir trabajos finules, por un
período de hasta 2 uños, a dicho tuÍor.

12) En caso de incumplimiento por parfe del alumno y/o tutor de los
plazos estipulados püra lu defensu del Trabajo Finul, se darú por
aplazado y el deberú reulizar una nueva solicitud de Trabujo Final. Si
el incumplimiento fuese responsabilidad del Tutor se aplicuríu el
artículo unterior y el estudianfe pcsaría a ser dirigido por la
Coordinudoru Docente.

NOTA: Las modificaciones y agregados aparecen con caracteres en cursiva y
negrita.
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Expediente N^ 240520-000076-06 - . coordinadora Docente de Geología

Montevideo,0T de matzo de 2008.-

COMISIÓN DE ENSEÑANZA

En vista del tiempo trascurido de la Resolución de esta Comisión, pase a la Coordinadora

Docente de Geología a los efectos de actualizar el tema.

¡1'. t,u.^1,N

hrfrzt i-lP- r.t€-§,r6¿r{./<lr-

"**..-..
lguá4225casiMataojo*Montevideoll400rUruguay'Tel'525'86'18a123*Fax'525'86'17uE-Mail:

postmaster@fcien. edu. uy
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Pautas para docentes, tutores, "*fot:Jr[?r, Trabajo Final de Ia Licenciatura

Propuesta de modil¡cación a la Resolución N" I adoptada por el Consejo de Facultad
de Ciencias en al sesión ordinaria del lunes 19 de noviembre de 2001.-

El Trabajo Final de la Licenciatura en Geología, conforme estiá expresado en e1

Plan de Estudios en clrso, se realizará en el octavo y último semestre de la
Licenciatura, sieado nscesario para su ejecución que el estudiante haya aprobadc
un mínimo de 12 créditos en disciplinas optativas, a definir de comúa acuerdo
con el tutor y la Comisión Coordinadora Docente.

El objetivo del Trabajo Final es el de contribuir a alcaruar la síntesis de los
conocimientos geológicos adquiridos y su adecuada aplicación durante el
estudio de problemas geológicos concretos. El proyecto deberá ser propuesto por
el alumno en acuerdo con e1 Tutor, y deberá ser aprobado por la Comisión
Coordinadora Docente de la Licenciatura.

3) Los Tutores del Trabajo Final seriin docentes grado 3 o superior del Instituto de
Ciencias Geológicas, siendo tres el número simultiineo máximo de alumnos con
Trabajo Final por cada docente. No obstante y sujeto a la aprobación de la
Comisión Coordinadora Docente, docentes con cargo de Asistente podrán
ejercer como tutores. Asimismo, otros iavestigadores externos a la Facultad de

Óiencias, con importante trayectoria académtca ylo profesional en el Área de
Geología, podtin orientar el Trabajo Final en carácter de co-tutores, para
complementar en áreas del conocimiento multidisciplinario, junto a un docente
del Instituto.

4) El Trabajo Firal deberá ser realizado en el plazo indicado por el Plan de Estudios
(un semestre), cabiendo excepcionalmente la posibilidad de una única prórroga
por un plazo de 6 meses computados a partir de la fecha de su notificación al
interesado. Dicha prórroga no podrá superar dos períodos ordinarios de examen
y deberá ser establecida de común acuerdo entre el Tutor y la Comisión
Coordinadora Docente. Los casos en que la Comisión Coordinadora Docente
concederá prórroga son: enfermedad prolongada del tutor o del estudiante,
reglamentariamente justificada, o de atraso en la realizacién de una pasantía o de

trabajo de campo del estudiante, debidamente justificado.

5) La Comisión Coordinadora Docente podrá modificar la designación del Tutor en

situaciones debidamente justificadas, de común acuerdo con el estudiante y ante
u* requerimiento expreso de éste.

6i De los derechos del Tutor, El Tutor podrá o no optar la responsabilidad de la
Tutoría en función de la situación curricular del alumno. El tutor podrá
recomendar la realización de disciplinas complementarias, de acuerdo a los
requerimientos del proyecto de trabajo final.

7) El tutor deberá atender las responsabilidades académicas de cada alumno bajo su
responsabilidad.

1)

2)
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8) En lo posible y con el fin de optimizar los recursos materiales, apoyo logístico

del Instituto, etc., los tutores deberán priorizar larealización de Trabajos Finales
que estén comprendidos en temas donde existan proyectos de investigación en
curso.

9) El plan de actividades de cada Trabajo Final será homologado por la Comisióa
Coordinadora Docente de la Licenciatura. Dicha Comisión tendrá la potestad de
sugerir al Tutor modificación de los objetivos, realizar consultas al Tutor o
solicitar ampliación de aquello que entienda pertinente.

10)El estudiante estará en condiciones de solicitar la aprobación de su proyecto de
Trabajo Final cuando acredite estar cursando o haber cursado las materias
correspondientes al séptimo semestre del programa de la Licenciatura.-

11)Finalizado el trabajo, el Tutor en acuerdo con el estudiante podrá proponer a la
CCD la integración de 3 docentes para el tribunal examinador, el cual deberá
contar con la homologación de Coordinadora Docente.

12)El estudiante deberá entregar 3 ejemplares de su Trabajo Final en la Secretaría
del Instituto, para su distribución entre los integrantes del tribunal, quienes
dispondrán de un máximo de 2A días calendario para devolverlo con sus

correcciones, sugerencias, etc. El estudiante podrá solicitar cambio de aquel
miembro del Tribunal que no haya entregado sus correcciones en el plazo
establecido.

l3)Efectuadas las correcciones pertinentes a1 manuscrito original, el estudiante
deberá presentar oralmente el trabajo, disponiendo de un tiempo máximo de 45
minutos, en presencia del tribunal examinador y del Tutor. En esa instancia, se

podrán realizar las ultimas consideraciones de modificaciones por parte de

tribunal. El Tutor y el tribunal evaluarán el Trabajo Final integralmente (escrito
y oral), dando a conocer la nota final.

14)El acta será entregada en Bedelía una vez obtenido el certificado de entrega del
manuscrito final impreso en Biblioteca.

CCD GEOLOGIA
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Montevideo,5 de noviembre de 2009.

§RE§. DE r¡COnAS¡Órrr pg ensrÑANzA

DE IA FACULTAD DE CIENCIA§

PRE§ENTE

De mi mayor consideración:

Por intermedio de la presente, cúmpleme elevar a Uds. para su consideración

el nuevo Reglamento de Trabajo Final de Licenciatura de Geología aprobado por esta Comisién

Coordinadora Docente.

El mismo recoge el anterior y considera la experiencia de algunos años de

utilizacién del mismo. §e propone este nuevo por mejor ajustarse a las condiciones de la

carrera al incorporar :

a) obligaciones y derechos de tutores y estudiantes, para el normal desarrollo

de esta actividad; y

b) una sistemática Bara entrega/corrección de ejemplares, gue no estaba

pautado en el anterior.

§in otro Barticular, esperando un pronta resolucién, saluda a Uds. atte.:
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Unirer.¡idad de l* República

Facultad de Ciencias

Expediente N'240520-000076-06 - Coordinadora Docente de Geología: Solicitud
de incorporar al reglamento "Pautas para
tutores y Trabajo final de la Lic. en Geología"
los siguientes agregados.

Montevideo, 10 de setiembre de 2010.

coMrsrÓN pE ENSEÑAryZA

De acuerdo a la propuesta realizada por el coordinador Docente de Geología, Dr.
César Goso, en relación a Ias modificaciones planteadas a las "Pautas para
docentes, tutores y alumnos para el trabajo final de la Licenciatura en Geología";
esta Comisión se expide de acuerdo y sugiera pase al Consejo a los efectos de su
aprobación.

0^
Prof. Adj Melltta Meneghel

Bach. Luciana Fleitas
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Fecha de emisión,28 / 09 / 2OlO

EL CONS&'O DE LA FACULTAD DE CIENCIA§ DE LA UNWERSIDAD DE LA
REPUBLTCA tN §EsróN oRDINARIa DE Fe,crrA 27 DE sETTEMBRE DE zoLo,
A¡}OPTO LA SIGIIIENTE RE§OLUCIÓN:

111.
{Exo. 24o52O-oO00?6-O6} - Postergar la consideración del tema Agregados al reglamento
"Pautas para tutor_es y Trabajo finat de la Licenciatura en Geologír; p*. h sésión del
Consejo de fecha 18 de octubre de 2010.

(10 en 10)

Permanezca en Secretaría

q${qrlÁ.&¡4

,#
"flq*§}l§C&§lsssiae'

0{l¡s¡i&¡r & liil?¿üis{



4 -!.'" J

,#
.Í*t:lls-d-"rlg!ii.r.mi¡l

i.,irr¡r¡dí¿,lr ic,{¡¡iH'k

Fecha de emisión t9/IO/2OIO

EL CONSE.IO DE LA.FACULTAD DE CIENCIAS DE LA UNTVERSIDAD DE LAREPÚBLr.A EN ses¡óÑ-ón-o¡Ñanre DE FE.HA 18 DE ocrúBRE DE 2o.o,ADOPTo LA SIGUIENTE REsoI,UcTÓN: - -
51.

lExp' 24o52o-oooo76-o6l - Aprobar la propuesta de modificación de las pautas paradocentes' tutores y alumnos pára el trabájo final de la Licenciatura en Geología, la cualquedará redactada de ta siguiénte manera:

1) El rrabajo Fínal de la Licenciatura en Geología, conforme está expresad.o en el plan deEstudios en curso, se realizará en el octavo y ,tti-o semestre de la Licenciatura, siendonecesario para su ejecución que el estudiantá rr"y" ápráuad.o un mínimo de doce créditosen disciplinas optativas, a definir de común- u"r'..áo con el tutor y la comisiónCoordinadora Docente.

2) El objetivo del rrabajo Final es el de contribuir a alcanzar la síntesis de losconocimientos geológicos adquiridos y su adecuada aplicación durante el estudio deproblemas geológicos concretos. El proyecto deberá 
"ár 

propr"sto por el alumno en
ii"Hffir:H.el 

rutor, v deberá ser apiobádo por ta comi"ion ctorainaáo.. bo""rte de la

3) Los Tutores del rrabajo Final serán docentes grado tres o superior del Instituto deciencias Geológicas, sienáo tres el número simultáneo máximo dá alumno" "r, TrabajoFinal por cada docente' No obstante y sujeto a la aprobación de la comisióncoordinadora Docente, docentes con cargo de Asistente podrán ejercer como tutores.Asimismo' otros investigadores externos a la Facultad de ciencias, con importantetrayectoria académica y/o profesional en et Área alá"rilgia, podrán o.ieniar el rrabajoFinal en "ttu"t"I.-j:- ^"o-t.rto..", 
para complementar en áreas del conocimientomultidisciplinario, junto a un docente der Instituio.

4) El rrabajo Final deberá ser realizado en el plazo indicado por el plan de Estudios (unsemestre), cabiendo excepcionalmente la posibitid.¿ á.-rr. única prórroga por un plazode seis meses computados a partir de lá fecha de su notificación al interásado, Dichaprórroga no podrá 
:upe-rT dos períodos ordinarios de examen y deberá ser establecida decomún acuerdo entre el rutor y la comisión coordir..¿or. Docente. Los casos en que lacomisión coordinador a Docente concedera prorroga 

-"or,, 

".rt 
.medad prolongada deltutor o del estudiante, reglamentariamente justificaáu, o de atraso en la realización deuna pasantía o de trabajo de campo det estudia"t., J"uiaámente justificado.

5) La comisión coordinadora Docente podrá modificar la designación del rutor ensituaciones debidamente justificadas, de co*rr. 
""r.ráo con el estudiante y ante unrequerimiento expreso de éste.

6) De los derechos del rutor. El rutor podlá o no optar la responsabilidad de la Tutoríaen función de la situación curriculár del alumno. El tutor podrá recomendar la
;:"Ii1}oJde 

disciPlinas complementarias, de acuerdo . io" ..qu.iimientos del proyecto
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7) El tutor deberá atender ias responsabilidades académicas de cada alumno bajo suresponsabilidad.

9) P" 1o posible y con el fin de optimizar los recursos materiales, apoyo logístico delInstituto, etc., los tutores deberán priorizar la realización de Trabajos Finales que esténcomprendidos en temas donde existan proyectos de investigación 
".r""r."o.

9) El plan de actividades de cada Trabajo Final será homologado por la comisióncoordinadora Docente de la Licenciatura. Dicha comisión tendrá la potestad e sugerir alTutor modificación- de los objetivos, realizar consultas al Tutor o sol'icitar ampliación deaquello que entienda pertinente"

10) El estudiante estará en condiciones de solicitar la aprobación de su proyecto deTrabajo Final cuando acredite estar cursando o haber cursado las materiascorrespondientes al séptimo semestres del programa de la Licenciatura.

11) Finalizado el trabajo, el rutor en acuerdo con el estudiante podrá proponer a la CCDla integración de tres docentes para el tribunal examinador, el cual deberá contar con lahomologación de Ia Coordinadoia Docente.

12) El estudiante deberá entregar tres ejemplares de su Trabajo Final en la secretaria delInstituto, para su distribución entre los integrantes del tribunal, quienes dispondrán deun máximo de veinte días calendario para dévolverlo con sus correcciones, sugerencias,etc' El estudiante podrá solicitar cambio de aquel mieábro del rribun;i'q"" no hayaentregado sus correcciones en un plazo establecido.

13) Efectuadas las correcciones pertinentes al manuscrito original, el estudiante deberápresentar oralmente el trabajo, disponiendo de un tiempo máximo de 45 minutos, enpresencia del tribunal examinad.or y aet Tutor. En esa instancia, se podrán realizar lasúltimas consideraciones de modificáciones por parte del tribunal. or tutor y el tribunalevaluarán el Trabajo Final integralmente (escrito y oral), áando a conocer la nota final.

14) El acta será entregada en Bedelía un
manuscrito final impreso en Biblioteca.

vez obtenido el certificado de entr.ega del
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Permanezca en Secretaría

Fecha de emisión OS/tL/zOtO

EL CONSBTO DE LA. FACI'LTAD, DE CIENCIA§ DE LA TINTVER§IDAD DT LARtPúBLrca EN sosróu onprñÁRrA DE FEcrrA 1 DE NovTEMBRE DE zoro,ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

1.

rDro' 24o52o-oooo7,6:Q6l - Reconsidelq en la próxima sesión del consejo la resoluciónN" 51 de la sesión del 18 de octubre de 2010.
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Fecha de emisión L6/ll/2OlO

EL CONS&'O DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA I.5 DE
ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

UNWERSIDAD DE LA
NOVIEMBRE DE 2O1O,

93.
{Exe. 24o520-oo0o76-o6l - Ratificar la resolución N" 51 adoptada por el Consejo de la
Pacultad de fecha 18 de octubre de 2010, referente al reglamento "páutas para tutores y
Trabajo final de la Licenciatura en Geología".
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